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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 825 de 2007, ejecución
número 117 de 2008 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Ramón
Martos, contra la empresa “Reformas y Ye-
sos Viera, Sociedad Limitada”, sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Reformas y

Yesos Viera, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 4.959,33
euros de principal más 991 euros en concepto
de costas e intereses provisionales, insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anota-
ción en el libro correspondiente, y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose de que frente a la misma cabe re-
curso de reposición, en el plazo de cinco
días hábiles, ante este Juzgado.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Ma-
ría del Carmen López Hormeño.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Reformas y Yesos Viera, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 8 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.560/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 566 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Medina Valenzuela, don
Francisco Marina Varela y doña Ana María
Torres Mora, contra don Ángel Mateos Hur-
tado y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
doña Concepción Medina Valenzuela y don
Francisco Marina Varela, contra don Ángel
Mateos Hurtado, en reclamación de canti-
dad, debo condenar y condeno al citado de-
mandado a abonar a los demandantes la can-

tidad que para cada uno de ellos se relacio-
na:

A doña Concepción Medina Valenzuela:
2.506,15 euros.

A don Francisco Marina Varela: 1.253,30
euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal número 1096 del
paseo de Goya, número 2, de Móstoles, a
nombre de este Juzgado con el número
2851, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto” a
nombre de este Juzgado con el número 2851
la cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Concepción Medina Va-
lenzuela, don Francisco Marina Varela y
don Ángel Mateos Hurtado, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.758/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Victoria Esteban Delgado, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.254
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Raúl Mayanas Rueda,
contra “Transportes Mansujo, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Transportes Man-

sujo, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 5 de mar-
zo de 2009, a las doce y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.600/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.399 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jaqueline Lenis López, contra doña
Hortensia Baselga Márquez e “Icar Tintore-
rías Boadilla, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo.—Se tiene por desistida a la de-
mandante doña Jaqueline Lenis López de
sus pretensiones frente a doña Hortensia Ba-
selga Márquez, continuando contra “Icar
Tintorerías Boadilla, Sociedad Limitada”,
según se indica en el hecho único de esta re-
solución, previa notificación de la presente
resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Móstoles, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.562/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE HUELVA

EDICTO

Doña María del Carmen Bellón Zurita, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Huelva.

Hago saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha, en los autos núme-
ro 925 de 2008, se ha acordado a citar a don
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José Luis Morán Díaz, “Moranca, Comuni-
dad de Bienes”, y doña Silvia Camero Ro-
dríguez, como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezcan el
día 18 de febrero de 2009, a las diez y vein-
te horas, para asistir a los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, que tendrán lugar a
en este Juzgado de lo social, sito en plaza
Punto, número 1, segunda planta, debiendo
comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de interrogatorio.

En cuanto a la prueba documental solici-
tada, deberán aportar al acto del juicio las
hojas salariales de las trabajadoras deman-
dantes y contratos de trabajo, así como par-
tes de alta y baja en la Seguridad Social.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Se expide la presente cédula de citación
para su publicación en los “Boletín Oficial
de la Provincia de Huelva” y BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y para
su colocación en el tablón de anuncios.

Y para que sirva de citación a don José
Luis Morán Díaz, “Moranca, Comunidad de
Bienes”, y doña Silvia Camero Rodríguez.

En Huelva, a 30 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.591/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE LOGROÑO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Vicente Crusells Canales, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Logroño.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2009-J de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
José Alberto López Pérez, contra las empre-
sas “Club Deportivo Logroñés, Sociedad
Anónima”, “Escuela Internacional de Fútbol
Logroñés, Sociedad Limitada”, “Tangerine
Marketing Publicidad, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado providencia de fecha 20 de ene-

ro de 2009, que en lo necesario es del tenor
literal siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Sara Montalvo Domínguez.—
En Logroño, a 20 de enero de 2009.

Con el anterior escrito fórmese pieza se-
parada de ejecución para su tramitación, tra-
yéndose testimonio de la demanda inter-
puesta y de la sentencia, y dese traslado de
copia del escrito a las otras partes afectadas.
Tráigase, asimismo, copia o testimonio de
cuantos particulares se estimen pertinentes.

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta en sentencia
número 402 de 2008, de fecha 29 de octubre
de 2008, a las empresas “Club Deportivo Lo-
groñés, Sociedad Anónima”, “Escuela Inter-
nacional de Fútbol Logroñés, Sociedad Limi-
tada”, “Tangerine Marketing Publicidad,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en favor del demandante don José Al-
berto López Pérez y, previo a su resolución,
se acuerda oír a las partes en comparecencia
que se celebrará en este Juzgado de lo social,
sito en la calle Manzanera, números 4-6-8, el
día 27 de abril de 2009, a las diez horas, que
solo versará sobre la falta de readmisión en
debida forma que se ha alegado, a la que de-
berán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cítese a las partes en legal forma a tal
fin, quedando advertidas de que si no acudie-
se la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Procédase a unir a las actuaciones el in-
forme de vida laboral del actor, que será ex-
pedido a través de la aplicación informática.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a los autos principales, procediéndose
seguidamente al archivo de los mismos o, en
su caso, continúen en el estado de archivo en
que se encontraban.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Club Deportivo Logroñés, So-
ciedad Anónima”, “Escuela Internacional
de Fútbol Logroñés, Sociedad Limitada”, y
“Tangerine Marketing Publicidad, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero o, en su
caso, “ad cautelam”, expido la presente para
su inserción en el tablón de anuncios de este
Juzgado y, en su caso, “Boletín Oficial de la
Provincia de La Rioja” y BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Logroño, a 20 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.590/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MÁLAGA

EDICTO

Doña María Rosario Serrano Lorca, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 8 de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dic-
tado en esta fecha en los autos número 13 de
2009, seguidos en este Juzgado a instancias
de doña Rosa María Villalta Pérez, se ha
acordado citar a “Victoria SG, Sociedad Li-
mitada”, como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezca el
día 16 de marzo de 2009, a las diez y cincuen-
ta horas, para asistir a los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo social, sito en calle Fiscal
Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de
Málaga), planta tercera, debiendo compare-
cer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial, con la advertencia
que de no comparecer podrá ser tenida por
confesa.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Victoria
SG, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula de citación para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Málaga, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.592/09)
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